
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

RESOLUCION DE ALCALDIA
No. 1041-MPSM.

Tarapoto, 27 de octubre de 2022.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTIN -  
TARAPOTO.

VISTO:
El Memorando No. 9812-2022-GA/MPSM de fecha 27 de octubre de 2022, en el cual 

AU TO RIZA  realizar los trámites pertinentes referente a la modificación del horario normal de 
trabajo en esta Municipalidad Provincial de San Martin -  Tarapoto, a partir del 02 de noviembre 
del presente año.

CONSIDERANDO:
Que, conforme al artículo 194° de la Constitución Política del Perú de 1993, en 

^concordancia con el articulo I I  del título Preliminar de la Ley No. 27972, Ley Orgánica de 
Municipalidades, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa 
:n los asuntos de su competencia;

Que, el Decreto de Urgencia No. 029-2020 en su artículo 25° AUTORIZO a los 
empleadores del sector público y durante el plazo de vigencia de la emergencia sanitaria, puedan 
modificar y establecer de manera escalonada los turnos y horarios de trabajo de sus trabajadores 
y servidores civiles como medida preventiva frente al riesgo de propagación del COVID-19, sin 

A menoscabo del derecho al descanso semanal obligatorio, asimismo, es de señalar que, los literales 
f j j  c) y d) de  ̂artículo 2 numeral 2.1 del Decreto Legislativo No. 1505, de manera excepcional y hasta 

el 31 de diciembre de 2020, señalaba que las entidades públicas se encuentran autorizadas a 
implementar las medidas temporales excepcionales que resulten pertinentes para evitar el riesgo 
de contagio de COVID-19 y la protección del personal a su cargo; siendo, entre otras medidas, 
la reducción de la jornada laboral y modificación del horario de trabajo, norma que fue ampliada 
su vigencia hasta el 28 de Julio del 2021 por el Decreto de Urgencia No. 139-2021, y; mediante 
Decreto de Urgencia No. 115-2021, se amplió hasta el 31 de diciembre del 2022;

Que, con Resolución de Alcaldía No. 223-2022-A-MPSM de fecha 14 de marzo del 2022, 
RESUELVE en su Artículo Segundo, ESTABLECER con retroactividad desde el 01/01/2022 hasta 
el 31/12/2022 el horario de atención al público en las dependencias de la Municipalidad Provincial 
de San Martin desde las 8.00 a.m. hasta las 2.00 p.m.;

Que, con Decreto Supremo No. 130-2022-PCM publicado en el Diario Oficial el peruano 
con fecha 27/10/2022, DEROGA el Decreto Supremo No. 016-2022-PCM, Decreto Supremo que 
declara Estado de Emergencia Nacional por las circunstancias que afectan la vida y salud de las 
personas como consecuencia de la COVID-19 y establece nuevas medidas para el 
.restablecimiento de la convivencia social, sus prorrogas y modificaciones;

Estando a 
lunicipalidades;

lo expuesto y de conformidad a la Ley No. 27972, Ley Orgánica de

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. -  DEROGAR la Resolución de Alcaldía No. 223-2022-A-MPSM 
de fecha 14/03/2022, donde establece en su artículo segundo el horario de atención al público
®nJ^s dePendenc'as de Ia Municipalidad Provincial de San Martin desde las 8.00 am. hasta las 2:00 pm.



ARTICULO SEGUNDO. - ESTABLECER a partir del 02 de noviembre del 2022 el
horario de trabajo de los servidores de la Municipalidad Provincial de San Martin -  Tarapoto, con 
el siguiente detalle:

ADMINISTRATIVOS:
De lunes a viernes de 8:00 am. hasta la 1:00 pm. y, 
de 2:00 pm hasta las 4:45 pm.

ARTICULO TERCERO. - ENCARGAR a la Gerencia de Administración y a la Oficina de 
Personal de esta Municipalidad Provincial de San Martin, el cumplimiento estricto de la presente 
Resolución de Alcaldía, bajo responsabilidad funcional.

ARTICULO CUARTO. - NOTIFICAR a las Gerencias, Sub Gerencias, Oficinas e 
Informática su publicación en la página institucional de la Municipalidad Provincial de San Martin.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.
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